
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2019-1859

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por el apoderado de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA “EN
INTERVENCION” - COOCREDIMED EN INTERVENCION en contra de
FLORENTINO MIRANDA TORRES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se encuentra virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2020-00398

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del

expediente digital, el extremo actor allegó solicitud de seguir adelante con

la ejecución.

Dicho lo anterior, tenga en cuenta el memorialista que mediante

auto de fecha 28 de marzo de 2022, se ordenó seguir adelante con la

presente acción ejecutiva, así las cosas, el peticionario deberá estarse a lo

resuelto en la providencia de fecha 28 de marzo de 2022.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ESTESE el memorialista a lo resuelto mediante

providencia de fecha 28 de marzo de 2022, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2020-00432

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.30 del expediente digital, por secretaría entréguense los

títulos a favor del extremo demandado, previa verificación de remanentes y el

cumplimiento a lo señalado en la providencia de fecha 27 de julio de 2023,

contenida en el archivo electrónico No.29, mediante la cual se decretó la

terminación de las presentes diligencias.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ENTRÉGUENSE los títulos a favor del extremo demandado,

previa verificación de remanentes y el cumplimiento a lo señalado en la

providencia de fecha 27 de julio de 2023, contenida en el archivo electrónico

No.29, mediante la cual se decretó la terminación de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2020-00490

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.20 del expediente digital, por secretaría entréguense los

títulos a favor del extremo actor, hasta la suma correspondiente al valor de la

liquidación de crédito y costas, en cumplimiento a las previsiones del artículo

447 del C.G del P.

De otro lado, habrá de ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento a

la orden impartida en el ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha

29 de mayo de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ENTRÉGUENSE los títulos a favor del extremo actor, hasta la

suma correspondiente al valor de la liquidación de crédito aprobada, en

cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del C.G del P.

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el

ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha 29 de mayo de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00530

Verificadas las presentes diligencias evidencia el Despacho, que en el

archivo electrónico No.17 del expediente digital, se presentó escrito

encaminado a la aceptación de la cesión del crédito efectuada entre

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y

CREDITO - FINANCIERA PROGRESSA y ACCIÓN Y RECUPERACIÓN

S.A.S, en virtud de la suscripción del documento obrante a folio No.03

contenido en el archivo electrónico No.17 del expediente digital.

La cesión ocurre en virtud de un acuerdo por el cual el derecho

crediticio pasa del patrimonio del acreedor inicial (cedente) al de un nuevo

acreedor (cesionario) sin que la obligación originaria se vea alterada. El

extremo demandado de la relación obligacional permanece inalterado

(deudor cedido).

Dicho lo anterior, considera el Despacho, que se encuentran

reunidas las condiciones legales para el reconocimiento de cesión del

crédito a favor de la sociedad ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S, en

aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, por

lo que se procederá en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la

misma.

Así las cosas, y en atención a la petición contenida en la cesión del

crédito allegada, habrá de requerir a la sociedad ACCIÓN Y

RECUPERACIÓN S.A.S, para que se ratifique sobre el poder conferido a la

Dra. Jessica Areiza Parra Rivera, o en su defecto otorgue uno nuevo.

De otro lado, y teniendo en cuenta la orden impartida mediante

providencia de fecha 23 de agosto de 2021, obrante en el archivo

electrónico No.07 del expediente digital, cuaderno principal, se ordenará

que por secretaría se remitan las presentes diligencias a los Juzgados

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

Lo anterior, una vez asignado el turno correspondiente para dicho

fin, por parte de la Oficina de Ejecución Municipal de Bogotá.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada

por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y

CREDITO - FINANCIERA PROGRESSA en calidad de demandante a favor

de la sociedad ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Se tiene como extremo actor en el presente trámite a la

sociedad ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S.

TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada el contenido del

presente proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto

en el canon 295 ibídem., conforme a lo expuesto.

CUARTO: REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

EJECUTIVO 2020-00530

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. numeral 1 “El

secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla”, y

como quiera que la liquidación fue elaborada, sin ser controvertida de forma

alguna, se considera procedente impartir su aprobación.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación de costas conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



NUMERAL CUADERNO

07 PRINCIPAL

0

0

03 PRINCIPAL

0

0

0

0

0

0

0

0

0

 

Son :

Publicaciones de emplazamiento

$605.000,00

SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE

Recibo oficina regisro de instrumentos publicos

Arancel Judicial 

Valor cancelado secuestre diligencia

Otros $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem

$ 0

Pago gastos y honorarios perito

PROCESO No.  11001418901220200053000

LIQUIDACION DE COSTAS ART. 365-366 C.G.P. 

 VALOR

Notificacion 292 CGP                                                         $ 0

Notificacion Decreto 806/2020 Hoy Ley 2213 de 2022       $ 5.000

$ 600.000

$ 0

$ 0

$ 0

Gastos Curador

Póliza judicial

Agencias en derecho

Notificacion 291 CGP                                                         

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

 Carrera 10 No. 19-65 Piso 7° - tel. 2820268

j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00606

Respecto a la renuncia de poder contenida en el archivo electrónico

No.12 del expediente digital, allegada por parte del profesional del Derecho

José Wilson Patiño Forero, como apoderado judicial del extremo actor,

observa el Despacho que esta cumple con los requisitos exigidos en el

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., por lo que se considera procedente

aceptarla.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por

el profesional del derecho José Wilson Patiño Forero, como apoderado

judicial del extremo actor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2020-00622

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.15 del expediente digital, por secretaría entréguense los

títulos a favor del extremo demandado, previa verificación de remanentes y el

cumplimiento a lo señalado en la providencia de fecha 13 de junio de 2023,

contenida en el archivo electrónico No.14, mediante la cual se decretó la

terminación de las presentes diligencias.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ENTRÉGUENSE los títulos a favor del extremo demandado,

previa verificación de remanentes y el cumplimiento a lo señalado en la

providencia de fecha 13 de junio de 2023, contenida en el archivo electrónico

No.14, mediante la cual se decretó la terminación de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00642

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.13 del expediente

digital, el extremo actor allegó solicitud de sustitución de poder.

Dicho lo anterior se tendrá a la sociedad GRUPO GER S.A.S, como

apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos de la

sustitución conferida.

De otro lado, habrá de ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento a la

orden impartida mediante el inciso segundo de la providencia de fecha 16 de

enero de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER a la sociedad GRUPO GER S.A.S, como apoderada

judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos de la sustitución

conferida.

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida

mediante el inciso segundo de la providencia de fecha 16 de enero de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2020-00654-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CARLOS LLERAS RESTREPO

Demandado : JULIO CESAR ORTIZ SOLANO

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Con Garantía Real de Mínima Cuantía de la

referencia, siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día quince (15) de febrero y quince (15) de octubre

de 2021, se libró Mandamiento Ejecutivo Con Garantía Real de

Mínima Cuantía en contra del demandado JULIO CESAR ORTIZ

SOLANO, por las pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de

esta misma data se le tuvo por notificado del mandamiento de pago

en los términos del Decreto 806 de 2020, (Ley 2213 de 2022), y

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos

y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JULIO CESAR ORTIZ SOLANO, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de

febrero y quince (15) de octubre de 2021.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($373.650,oo), conforme

a lo dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Con Garantía Real No.2020-00654

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al

extremo demandado en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de

2020, (Ley 2213 de 2022).

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá

por notificado al demandado JULIO CESAR ORTIZ SOLANO, en los

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, (Ley 2213 de 2022),

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

De otro lado, y respecto a la renuncia de poder contenida en el

archivo electrónico No.12 del expediente digital, allegada por parte del

profesional del Derecho José Iván Suarez Escamilla, como apoderado

judicial del extremo actor, observa el Despacho que esta cumple con los

requisitos exigidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., por lo que se

considera procedente aceptarla.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JULIO CESAR

ORTIZ SOLANO, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020,

(Ley 2213 de 2022), quien, dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.



SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el

profesional del derecho José Iván Suarez Escamilla, como apoderado

judicial del extremo actor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00656

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.07 a

No.09 del expediente físico, el extremo actor allegó poder.

Dicho lo anterior se tendrá al profesional del derecho John Javier

Torres Pava, como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

Así las cosas, se tendrá por revocado el poder otorgado a la

profesional del derecho Jeraldine Ramírez Pérez, y la sustitución conferida

a la profesional del derecho Montserrat Targa Amaya.

De otro lado, y en atención a las previsiones del artículo 42 del C.G

del P, se torna obligatorio aclarar el auto de fecha 10 de mayo de 2021,

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de ordenar la

notificación al extremo demandado en los términos de los artículos 291,

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la Ley 2213 de 2022,

según sea el caso.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a notificar al extremo demandado, so

pena de decretar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317

del C.G del P.

Por lo expuesto, se



RESUELVE:

PRIMERO: TENER al profesional del derecho John Javier Torres

Pava, como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y para

los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR REVOCADO el poder otorgado a la

profesional del derecho Jeraldine Ramírez Pérez, y la sustitución conferida

a la profesional del derecho Montserrat Targa Amaya.

TERCERO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda a notificar al extremo demandado, so pena de

decretar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento

tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2020-00664

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que

las gestiones de notificación adelantadas por el extremo actor las

cuales se encuentran contenidas en el archivo electrónico No.11 del

expediente digital, no cumplen los requisitos de la ley 2213 de 2022.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como

quiera que simplemente se allegó evidencia de la remisión del correo,

pero no así, se allego al plenario constancia alguna que permita

tener certeza a este despacho de la entrega de dichas

comunicaciones al extremo demandado. Situación por la cual, se

recuerda al Sr. Apoderado actor que las diligencias se deben

acompañar con la certificación de entrega emitida por la empresa de

mensajería.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo

demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para que

dentro del término de treinta (30) días notifique en debida forma al

extremo demandado. Tenga en cuenta que, para efectuar este tipo de

notificaciones, se debe acreditar al Despacho el envío de la totalidad

de la demanda, la totalidad de sus anexos y la providencia a

notificar, como también, allegar la certificación de la empresa de

servicios postales, o en su defecto, prueba de la respuesta

automática de la cuenta electrónica receptora.

De otro lado, mediante memorial obrante en el archivo electrónico

No.12 del expediente digital, el extremo actor allegó solicitud para

reasumir y sustituir de poder.

Dicho lo anterior se tendrá por reasumido el poder por parte de la

profesional del derecho CAROLINA SOLANO MEDINA, como apoderada

judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder

conferido.

E.A.G



Seguidamente se tendrá por revocada la sustitución conferida al

profesional del derecho Germán Andrés Cuéllar Castañeda.

Finalmente, se tendrá al profesional del derecho Bryan Octavio

Rivera, como apoderado judicial del extremo actor en los términos y para

los efectos del poder conferido.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de

notificación aportadas al proceso conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al Sr. Apoderado judicial de la

parte demandante para que dentro del término de treinta (30)

días notifique al extremo demandado, conforme a lo expuesto.

TERCERO: TENER POR REASUMIDO el poder por parte

de la profesional del derecho CAROLINA SOLANO MEDINA,

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

CUARTO: TENER al profesional del derecho Bryan

Octavio Rivera, como apoderado judicial del extremo actor en

los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2020-0677

Se deja de presente que la parte demandante, no dio cumplimiento a lo
ordenado mediante providencia del 10 de julio de 2023 (PDF 11) , es por eso que
de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Artículo 317 del Código
General del Proceso el cual empezó a regir desde el 1° de Octubre de 2012 que
reza “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se
notificará por estado.
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas (…), por lo anteriormente expuesto, el
Despacho dispone:

1. Declarar TERMINADO el proceso de EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de YHAFFER ANDRÉS MORALES
VELANDIA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existiere
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado
respectivo. Ofíciese.

3. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la ejecución, con las
constancias de que la obligación se encuentra cancelada, como quiera que la
misma se radicó virtualmente.

4. Sin condena en costas para las partes.

5. Por secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0837

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Reconocer personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO
SUSATAMA en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Igualmente, por secretaría realice la liquidación de costas ordenada en la
sentencia anticipada del 22 de septiembre del año en curso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0847

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder a MILLER SAAVEDRA LAVAO adviértase a la
misma que esta no pone término al poder sino cinco (5) días después de
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo señala el artículo
76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2020-0857

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, realice el desglose del PDF 08 del Cuaderno Principal y agregue
el memorial al proceso que corresponde, como quiera que el mismo no es de
estas diligencias.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0907

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, de estricto cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 21
de abril de 2023 (PDF 7), esto es, oficiando a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN
a fines que le indiquen a este despacho la última dirección física y de correo
electrónica aportada por el demandado.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0909

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder a FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ
adviértase a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5) días
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado (PDF 05), tal como
lo señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Igualmente, por otro lado se requiere a la parte demandante, para que efectúe
las gestiones correspondientes para notificar el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0913

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder a DANIEL FELIPE MACIQUE TORRES adviértase
al mismo que esta no pone término al poder sino cinco (5) días después de
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado (PDF 06), tal como lo señala el
artículo 76 del Código General del Proceso.

Igualmente, por otro lado se requiere a la parte demandante, para que efectúe
las gestiones correspondientes para notificar el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00016

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.04 del expediente

digital, el extremo actor allegó nueva dirección de notificación al demandado.

Dicho lo anterior, tenga en cuenta el memorialista que mediante auto de

fecha 21 de marzo de 2023, se decretó la terminación de las presentes diligencias

por desistimiento tácito, así las cosas, el peticionario deberá estarse a lo resuelto

en la providencia de fecha 21 de marzo de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ESTESE el memorialista a lo resuelto mediante

providencia de fecha 21 de marzo de 2023, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00024

En atención, a la solicitud de renuncia al poder obrante en los

archivos electrónicos No.05 a No.07 del expediente digital, advierte el

Despacho que No accederá a la misma, toda vez que el Señor Rogers

Carlos Aguirre Bejarano, no fue reconocido como apoderado judicial de

ninguna de las partes dentro del presente trámite, adicionalmente, la

sociedad VIAJES AVETURS SAS, no intervino dentro del asunto.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia al poder

obrante en los archivos electrónicos No.05 a No.07 del expediente digital,

elevada por el Señor Rogers Carlos Aguirre Bejarano, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2021-00034

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No.11, del

expediente digital, habrá de ordenar que, por secretaría, se proceda con la

elaboración de las costas procesales.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTÍON ÚNICA: Por Secretaría elabórense las costas procesales,

conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

SERVIDUMBRE No.2021-00042

En atención, a la solicitud elevada por las partes obrante en el archivo

electrónico No.18 del expediente digital, y de conformidad con las previsiones del

numeral 2° del artículo 161 del C.G del P, se suspenderá el presente proceso

desde el día 15 de septiembre de 2023, hasta el día 15 de diciembre de 2023.

Dicho lo anterior, por secretaría se contabilizará el término señalado en el

inciso anterior y una vez surtido el mismo, ingresarán las presentes diligencias al

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso desde el día desde el día 15

de septiembre de 2023, hasta el día 15 de diciembre de 2023., conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por secretaría CONTABILICESE el término, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00080

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del expediente

digital, el extremo actor solicitó la suspensión del proceso.

Dicho lo anterior, tenga en cuenta el memorialista que mediante auto de

fecha 21 de marzo de 2023, se decretó la terminación de las presentes diligencias

por desistimiento tácito, así las cosas, el peticionario deberá estarse a lo resuelto

en la providencia de fecha 21 de marzo de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ESTESE el memorialista a lo resuelto mediante

providencia de fecha 21 de marzo de 2023, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0265

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, el Juzgado RESUELVE:

Toda vez que se realizó el respectivo emplazamiento, se nombrará un curador
en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del C.G.P. se DESIGNA
como Curadora Ad-Litem del demandado JORGE LUIS JIMENEZ ROMO, a la
Dra:

1. JOHANNA MARCELA MONCADA PINZON quien recibe notificaciones en la
CALLE 68 # 14A-60 y en el correo electrónico
johanna.moncada.pinzon@gmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0265

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Para evitar futuras nulidades en el presente expediente, se deja de presente la
parte demandante, para que recuerde que en el auto del 11 de agosto de 2021
(PDF 02) se solicitó el embargo y retención sobre el salario, prestaciones y demás
emolumentos, mas no sobre la mesada pensional; dicho esto, la parte deberá
desistir de esta o solicitar una nueva medida, tal como lo argumenta el pagador
en su respuesta (PDF 05).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular No.2021-00598

Revisadas las presentes diligencias, se torna imperioso en atención a

las previsiones de artículos 42 y 132 del C.G.P., adoptar medida de

saneamiento y sanear los vicios del procedimiento dentro de las presentes

diligencias en el sentido de dejar sin valor y efecto la providencia de fecha

26 de agosto de 2022, y en su lugar, negar el mandamiento de pago de

conformidad a las siguientes consideraciones:

Dicho lo anterior, se debe establecer el cumplimiento de los

requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P. que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

Dilucidado lo anterior, de entrada se advierte, que de conformidad

con las previsiones establecidas en los artículos 621, 772, 774 y siguientes

del Código de Comercio, modificados por la Ley 1231 de 2008, en

concordancia con lo señalado en el Decreto 1154 de 2020, los ordinales 9°

y 10° de la resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del C.G del P, las

E.A.G



facturas aportadas como base de la ejecución no cumplen la totalidad de

los requisitos exigidos en las normas antes citadas que regulan la

expedición y circulación de las facturas electrónicas.

Obsérvese entonces, que de un estudio exhaustivo a las facturas

báculo de la presente demanda se tiene que No obra acuse de recibo de

estas por parte de la sociedad ejecutada a efectos de establecer que se

configuró la aceptación expresa o tácita de las mismas en forma

electrónica, en cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos

621, 772, 774 y siguientes del Código de Comercio, modificados por la Ley

1231 de 2008, en concordancia con lo señalado en el Decreto 1154 de

2020, los ordinales 9° y 10° de la resolución 30 de 2019 y el artículo 422

del C.G del P.

De otro lado, obsérvese que de las pruebas aportadas con el libelo

introductorio de la demanda, no obra constancia alguna para establecer

que dichas comunicaciones se hubiesen adelantado en propósito de

satisfacer el mandato normativo.

Dicho lo anterior, encuentra el Despacho que las facturas objeto del

proceso No cumplen los requisitos necesarios establecidos por la Ley para

constituir el título valor aducido.

Así las cosas, habrá de NEGAR el mandamiento de pago deprecado,

por cuanto los documentos aportados como base de la acción no reúnen

las exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo.

Finalmente, deja constancia el Despacho que no se resolverá el

recurso de reposición interpuestos por la parte demandada, teniendo en

cuenta que, con lo aquí decidido, se abordaron en toda su extensión los

reparos señalados en el petitum elevado.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia de fecha

26 de agosto de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago, por

las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

TERCERO: LAVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas dentro

del presente asunto, previa verificación de remantes.

E.A.G



TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00956

Revisado el expediente, y en atención a la constancia del

emplazamiento del demandado JOSÉ ANTONIO PACHÓN GARCÍA en el

Registro Nacional de Persona emplazadas que obra en el archivo

electrónico No.16 del expediente digital, se le designará Curador Ad Litem,

para que sean representados dentro del presente asunto.

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el artículo 48

numeral 7 del CGP, se designará como Curador Ad Litem del demandado

JOSÉ ANTONIO PACHÓN GARCÍA, a un abogado que ejerza

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita

como defensor de oficio, no obstante, se le otorgará una suma de dinero

correspondiente a gastos de esta curaduría.

Se le recuerda que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, y contestada la demanda

por parte de este, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con

el trámite que en derecho corresponde.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem del demandado

JOSÉ ANTONIO PACHÓN GARCÍA, a la abogada Ada Luz Bohórquez

Vásquez.

SEGUNDO: Comunicar la anterior designación a la dirección física:

Calle 17 No.8-93 Of.503 de Bogotá, a la dirección electrónica:

adaborquez@yahoo.com, cel:3112639436, previniéndolo que el

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

E.A.G
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las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se

compulsarán copias a la autoridad competente. -

TERCERO: DESIGNAR como gastos de la curaduría la suma de

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo), que la parte demandante

deberá cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes

a su nombramiento.-

CUARTO: Una vez posesionado el curador y contestada la demanda,

ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite que en

derecho corresponde.

QUINTO: Por secretaría realícense las gestiones contenidas en la

parte considerativa de la presente providencia. Conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1071

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante y que la
misma no fue objetada, como quiera que la misma está ajustada en derecho,
el Juzgado APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la actora en la
suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/te
($3.520.881,18) de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del Art. 446
del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1071

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice los oficios elaborados y remítalos al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1073

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante y que la
misma no fue objetada, como quiera que la misma está ajustada en derecho,
el Juzgado APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la actora en la
suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CUATRO
CENTAVOS M/te ($6.365.493,34) de conformidad con lo previsto en el
numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1073

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice los oficios elaborados y remítalos al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1081

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 10), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS M/TE ($4.358.783,66).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1081

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-01088

Revisado el expediente, y en atención a la constancia del

emplazamiento de la demandada AIDA LUZ BARLIZA FREYLE en el

Registro Nacional de Persona emplazadas que obra en el archivo

electrónico No.09 del expediente digital, se le designará Curador Ad Litem,

para que sean representados dentro del presente asunto.

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el artículo 48

numeral 7 del CGP, se designará como Curador Ad Litem de la demandada

AIDA LUZ BARLIZA FREYLE, a un abogado que ejerza habitualmente la

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de

oficio, no obstante, se le otorgará una suma de dinero correspondiente a

gastos de esta curaduría.

Se le recuerda que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, y contestada la demanda

por parte de este, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con

el trámite que en derecho corresponde.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la demandada

AIDA LUZ BARLIZA FREYLE, a la abogada Ada Luz Bohórquez Vásquez.

SEGUNDO: Comunicar la anterior designación a la dirección física:

Calle 17 No.8-93 Of.503 de Bogotá, a la dirección electrónica:

adaborquez@yahoo.com, cel:3112639436, previniéndolo que el

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

E.A.G
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las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se

compulsarán copias a la autoridad competente. -

TERCERO: DESIGNAR como gastos de la curaduría la suma de

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo), que la parte demandante

deberá cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes

a su nombramiento.-

CUARTO: Una vez posesionado el curador y contestada la demanda,

ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite que en

derecho corresponde.

QUINTO: Por secretaría realícense las gestiones contenidas en la

parte considerativa de la presente providencia. Conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2021-1101

Se deja de presente que la parte demandante, no dio cumplimiento a lo
ordenado mediante providencia del 24 de julio de 2023 (PDF 15) , es por eso que
de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Artículo 317 del Código
General del Proceso el cual empezó a regir desde el 1° de Octubre de 2012 que
reza “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se
notificará por estado.
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas (…), por lo anteriormente expuesto, el
Despacho dispone:

1. Declarar TERMINADO el proceso de EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, en
contra de ALVARO FONSECA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existiere
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado
respectivo. Ofíciese.

3. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la ejecución, con las
constancias de que la obligación se encuentra cancelada, como quiera que la
misma se radicó virtualmente.

4. Sin condena en costas para las partes.

5. Por secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1131

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 09), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/TE
($24.667.661,70).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1131

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1147

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 09), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
SIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
SIETE PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M/TE
($7.120.797,55).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1147

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice los oficios elaborados y remítalos al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1165

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 09) y que
la misma no fue objetada, como quiera que la misma está ajustada en
derecho, el Juzgado APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la
actora en la suma de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/te ($21.464.385,39) de conformidad
con lo previsto en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1165

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice los oficios elaborados y remítalos al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1207

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 07), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/TE
($45.909.175,09).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1207

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C.

Treinta Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2021-01218

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Verificadas las presentes diligencias, se torna imperioso para el Despacho

decretar medida de saneamiento dentro del presente asunto, en el sentido de

dejar sin valor y efecto el ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de

fecha 13 de julio de 2022, obrante en el archivo electrónico No.02, y la

providencia de fecha 12 de diciembre de 2022, contenida en el archivo

electrónico No.11 del cuaderno principal, y en su lugar, realizar las siguientes

precisiones.

Dicho lo anterior, habrá de decretar el embargo y retención del 50% de

los dineros que los demandados JESSICA ALEXANDRA HERNANDEZ ROJAS

y FREDY ALEXANDER BENITEZ NIÑO, por concepto de salarios, prestaciones

sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas ordinarias y/o

extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y todos los demás emolumentos,

entre otros, perciban como empleados de la sociedad OVI VENTURES S.A.S,

Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se limita a la suma de

$15.182.500, a cada uno.

De otro lado, habrá de corregir el ordinal PRIMERO resolutivo de la

providencia de fecha 13 de julio de 2022, obrante en el archivo electrónico

No.02, del cuaderno de medidas cautelares en el sentido de indicar que el limite

de la medida asciende a la suma de $15.182.500, a cada uno.

Por secretaría corríjanse los oficios de conformidad a lo aquí decidido y

organícense las actuaciones del proceso en el cuaderno respectivo, según

corresponda.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599

del C. G del P).

Finalmente, deja constancia el Despacho que no se resolverán los

recursos de reposición interpuestos por la parte actora, teniendo en cuenta

que, con lo aquí decidido, se abordaron en toda su extensión los reparos

señalados en el petitum elevado.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el ordinal SEGUNDO

resolutivo de la providencia de fecha 13 de julio de 2022, obrante en el archivo

E.A.G



electrónico No.02, y la providencia de fecha 12 de diciembre de 2022, contenida

en el archivo electrónico No.11 del cuaderno principal, conforme lo expuesto.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros

que los demandados JESSICA ALEXANDRA HERNANDEZ ROJAS y FREDY

ALEXANDER BENITEZ NIÑO, por concepto de salarios, prestaciones sociales,

vacaciones, pensiones ordinarias, primas ordinarias y/o extraordinarias,

bonificaciones, comisiones, y todos los demás emolumentos, entre otros,

perciban como empleados de la sociedad OVI VENTURES S.A.S, Ofíciese al

pagador de la entidad, la medida se limita a la suma de $15.182.500, a cada

uno., OFÍCIESE.

TERCERO: CORREGIR el ordinal PRIMERO resolutivo de la providencia

de fecha 13 de julio de 2022, obrante en el archivo electrónico No.02, del

cuaderno de medidas cautelares en el sentido de indicar que el límite de la

medida asciende a la suma de $15.182.500, a cada uno.

Por secretaría corríjanse los oficios de conformidad a lo aquí decidido y

organícense las actuaciones del proceso en el cuaderno respectivo, según

corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-01218

Verificado el expediente, se tiene que mediante oficio No.0199 del

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), el JUZGADO

DIECIOCHO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C., solicitó el embargo de los remanentes, y/o

los bienes que llegaren a quedar o se llegaren a desembargar dentro del

presente proceso, para que se pongan a disposición de dicho Juzgado y

para el proceso EJECUTIVO No.110014189018-2022-00085-00, de

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de FREDY

ALEXANDER BENITEZ NIÑO y JESSICA ALEXANDRA HERNANDEZ

ROJAS, el cual cursa en ese estrado judicial, motivo por el cual, será del

caso tenerlo en cuenta en primer lugar y en el momento procesal

oportuno. Por secretaria ofíciese.

Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

1°. OFÍCIESE al JUZGADO DIECIOCHO MUNICIPAL DE

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ

D.C, informando que su solicitud de embargo de remanentes será

tenida en cuenta en primer lugar y en la oportunidad procesal

correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1243

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 08), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
DIECISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS M/TE
($17.162.392,97).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1243

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice el oficio elaborado y remítalo al correo electrónico de
la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2021-01300

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda

del salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el

demandado como empleado de EUROLEDAR. Ofíciese al pagador de la

entidad. La medida se limita a la suma de $36´003.000,oo. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Treinta Ejecutivo Singular 2021-01300

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

ANTECEDENTES:

Verificado el expediente y de la exégesis realizada al recurso de reposición

formulado por el extremo demandado contenido en el archivo electrónico No.11

del expediente digital, se realizará el análisis correspondiente.

TRAMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:

Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso: Procedencia y

Oportunidades. “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un

recurso de apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto

se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.”.

CONSIDERACIONES:

En acatamiento a las previsiones de la trasuntada norma, se tiene en

cuenta que el auto objeto de reparo de fecha día 17 de abril del año 2023, fue

publicado por estado de fecha 18 de abril de esta anuali1ad, y adicionalmente,

que el extremo demandado se tuvo por notificado de las presentes diligencias

en la misma data.

Dicho lo anterior, se evidencia que el extremo demandado allegó el

presente recurso el día 02 de mayo de 2023, es decir, de manera extemporánea.

De otro lado, habrá de aclarar al memorialista que mediante

comunicación electrónica de fecha 30 de septiembre de 2022, el extremo actor

aportó las gestiones de notificación realizadas al demandado, es decir, de

manera previa a la comparecencia presencial del ejecutado en las instalaciones

del Despacho, situación por la cual, ni por asomo se dan los presupuestos para

acceder al petitum elevado por aquel.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR POR EXTEMPORANEO el recurso formulado

en contra de la providencia de fecha 17 de abril del año 2023, conforme a lo

expuesto.

Contra la presente providencia no procede recurso alguno en acatamiento

a las previsiones del inciso 4° del artículo 318 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1303

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 15) y que
la misma no fue objetada, como quiera que la misma está ajustada en
derecho, el Juzgado APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la
actora en la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/te
($6.803.541,15) de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del Art. 446
del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1303

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° BSN476, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2022-0175

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en contra de
LUISA MARÍA VARGAS ZAMORA Y JUAN CAMILO VARGAS ZAMORA, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-00426

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $47’507.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00426

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo

actor no ha dado cumplimiento a la orden impartida en el ordinal

SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha 29 de noviembre de 2022,

obrante en el archivo electrónico No.08 del expediente digital.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a notificar al extremo demandado, so

pena de decretar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317

del C.G del P.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días

para que proceda a notificar al extremo demandado, so pena de decretar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en

acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00446-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COLSUBSIDIO

Demandado : RONALD FABIAN CEPEDA SASTOQUE

y EDISON GALINDO SUAREZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día tres (03) de agosto de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de los

demandados RONALD FABIAN CEPEDA SASTOQUE y EDISON

GALINDO SUAREZ, por las pretendidas sumas de dinero, a quienes,

por auto de esta misma data se les tuvo por notificados del

mandamiento de pago en los términos de del artículo 8° de la Ley

2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardaron

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de los demandados RONALD FABIAN CEPEDA SASTOQUE y

EDISON GALINDO SUAREZ, conforme a lo expuesto en el

mandamiento de pago de fecha tres (03) de agosto de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($242.600,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2022-00446

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificados a los demandados RONALD FABIAN CEPEDA SASTOQUE y EDISON

GALINDO SUAREZ, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quienes, dentro del término legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos

y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificados a los demandados RONALD FABIAN

CEPEDA SASTOQUE y EDISON GALINDO SUAREZ, en los términos de del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro del término legal oportuno

guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0521

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Primero. En atención al memorial portado por la parte demandante (PDF 09) y
como quiera que el oficio N° 1533 del 13 de diciembre de 2022 ya fue
tramitado, se decreta EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero
que se encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de
Depósito a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre
de la parte ejecutada, en NEQUI Y DAVIPLATA, siempre y cuando sea
susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese
indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados
a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos
judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $54.000.000.°°.

Segundo. Por otro lado, no se accede a la solicitud (PDF 14) del apoderado de
la parte demandante, toda vez que en el despacho comisorio 0046, se indica la
dirección del inmueble, esta es CALLE 13 No. 11 A- 04 ESTE SOACHA –
CUNDINAMARCA; igualmente, expresamente se señala en el mismo que se
adjunte la copia de los autos que ordenan la comisión y de los insertos del caso,
los cuales debieron radicarse por la parte interesada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Verbal Sumario No. 2022-0545

Vista la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 10 de agosto de 2023, en el sentido de indicar en el
numeral cuarto que se deberá notificar el mentado auto junto con el auto que
admitió la demanda, no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante en la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Verbal Sumario No. 2022-0545

Estando al despacho el expediente, RESUELVE:

Teniendo en cuenta que el memorial que antecede, se le deja de presente a la
letrada de la parte demandante que el 13 de julio del año en curso, se
profirieron tres providencias, razón por la cual se dejó sin valor y efecto una de
las 3.

Conforme a lo anterior se decretan las siguientes pruebas:

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente en cuanto
a derecho puedan ser estimadas.

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente en cuanto
a derecho puedan ser estimadas.

TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio del señor MIGUEL ULISES
FLAUTERO GÓMEZ.

De considerarse necesario se decretaran las pruebas de oficio que se requiera el
despacho.

De otro lado, para continuar con el trámite del presente proceso y conforme al
artículo 392 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 p.m.
del día veintisiete (27) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés
(2023), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional y
el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada

L.B.



se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados judiciales
y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la audiencia, de
ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e intervinientes sobre los
puntos acá señalados citándolos por su conducto, de igual forma deberán
aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e identificación
a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home

Se deja de presente que la parte demandante no descorrió traslado de las
excepciones propuestas por la parte demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso de Pertenencia No. 2022-0595

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, de estricto cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 18
de mayo de 2023 (PDF 20), esto es, oficiando a TRASUNION, DATACRÉDITO y
DIAN a fines que le indiquen a este despacho la última dirección física y de
correo electrónica aportada por el demandado y los demás numerales que allí se
requirieron.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2022-0621

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 22 de agosto de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0627

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 09 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que se libra
mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de
EDIFICIO LOS TUNJOS – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de
BANCO DAVIVIENDA
S.A., para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0653

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0653

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por la abogada KAROL TATIANA
MUÑOZ BERNAL, como apoderada de la parte ejecutante (PDF 07). Se reconoce
personería jurídica al letrado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO en
calidad de nuevo apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Por otro lado, por secretaría, remita la totalidad del expediente al correo
electrónico del letrado, este es: fchavarro@gmail.com

Se deja de presente el memorial allegado (PDF 08), correspondiente a los
antecedentes del aquí demandado. Igualmente, por otro lado se requiere a la
parte demandante, para que efectúe las gestiones correspondientes para
notificar personalmente el contenido del mandamiento ejecutivo a la parte
demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:fchavarro@gmail.com


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0767

Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS FELIPE DÍAZ DÍAZ, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 25 de mayo y
el 23 de junio de 2023, de conformidad los artículos 291 (PDF 8) y 292 (PDF 9) del
Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contesto la
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $320.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2022-0843

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de JHON JAMES MUÑOZ DUQUE en contra de YEISON
ARDILA QUIROGA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0879

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Instar a la parte interesada a que revise las actuaciones publicadas en el micro
sitio de esta sede judicial, por otro lado, estese a lo dispuesto a lo proveído en
auto del 17 de mayo del año en curso (PDF 06), esto es, auto que no tiene en
cuenta la notificación aportada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1019

Vista la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 21 de abril de 2023, en el sentido de indicar la parte
demandada HUEIMAR YOVANY TELLEZ ESCARRAGA, se encuentra
notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 07 de diciembre de 2022,
de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del término
legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo, no como allí
quedo.

Mantener incólume el contenido restante en la providencia.

Por otro lado, dejando presente el memorial allegado (PDF 15), se corre traslado
por el término de tres (03) días de la liquidación de crédito aportada de
conformidad con el artículo 110 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1021

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Instar a la parte interesada a que revise las actuaciones publicadas en el micro
sitio de esta sede judicial, por otro lado, estese a lo dispuesto a lo proveído en
auto del 21 de abril del año en curso (PDF 12), esto es, auto que ordena seguir
adelante con la ejecución.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1383

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas (PDF 06 y 09), de
conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, oficie y remita a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el
término de cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección
física y de correo electrónico aportada por SEBASTIÁN JOSÉ OSPINA MÉNDEZ
identificado con C.C. 1.044.429.717.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1419

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada (PDF 09), enviadas al correo de la
parte demandada, pese a ser positiva, lo anterior con fundamento en lo
siguiente:

✔ En la notificación que adjunto, no le indicó los términos para pagar o
contestar la demanda, de conformidad con el Código General del Proceso.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en las anteriores
notificaciones. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1419

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO Nº 2023-00096

Subsanada en debida forma ADMÍTASE la anterior demanda

Declarativa de RESOLUCIÓN DE CONTRATO de mínima cuantía incoada

por HERNAN GILBERTO OLAYA contra ANDRÉS CALDERON JIMÉNEZ.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a

la parte demandada por el término legal de diez (10) días para que la

conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer.

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL

SUMARIO.

Notifíquese al extremo demandado de conformidad con los artículos

291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la Ley 2213 de

2022, según sea el caso.

Para efectos de la medida cautelar, la parte actora, preste caución

por la suma de $1.418.000 mcte, siguiendo lo dispuesto en el literal a) del

numeral 1°, y el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.

Se reconoce al abogado Ricardo Riva Gutiérrez, como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C.

Treinta VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2023-00096

Bogotá D. C., 6 de octubre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Verificadas las presentes diligencias, se torna imperioso para el Despacho

decretar medida de saneamiento dentro del presente asunto, en el sentido de

dejar sin valor y efecto la providencia de fecha 21 de marzo de 2023, obrante en

el archivo electrónico No.06 del expediente digital, y en su lugar, realizar las

siguientes precisiones.

Lo anterior, por cuanto por error involuntario del funcionario de

secretaría encargado, No se cargó a tiempo el mentado memorial para efectos

de su verificación.

Así las cosas, habrá de revisar las documentales aportadas y en auto

aparte se decidirá lo que en derecho corresponda.

Finalmente, deja constancia el Despacho que no se resolverá el recurso

de reposición interpuesto por la parte actora, teniendo en cuenta que, con lo

aquí decidido, se abordaron en toda su extensión los reparos señalados en el

petitum elevado.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia de fecha 21 de

marzo de 2023, obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente digital,

conforme lo expuesto.

En auto aparte se decidirá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023
NULIDAD ABSOLUTA del ACTA DE CONCILIACIÓN DE PENSIÓN DE ALIMENTOS

Nº 2023-01308

Estando el presente proceso monitorio al Despacho para resolver sobre su admisión,
es necesario hacer las siguientes precisiones:

1) En atención a las previsiones de la Ley 1098 de 2006, prevé que los asuntos por
materia de conciliación por cuota de alimentos se resolverán ante la Jurisdicción Ordinaria
en su especialidad de Familia.

2) En el sub-judice, se busca que, a través de los trámites propios de un proceso
verbal, se declaré la nulidad del acta de conciliación por concepto de alimentos adelantada
por el extremo demandado, por tanto, y comoquiera que la pretensión reclamada se dirige
respecto de las acreencias surgidas por dicho concepto, se colige que este juzgado no es el
competente para conocer del asunto, toda vez que el mismo debe tramitarse ante la
especialidad de Familia en atención a lo establecido en la Ley 1098 de 2006.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer de la demanda de
la referencia, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados de Familia de Bogotá, (Reparto)
para que se tramite el juicio ordinario referido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1325

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a CREMIL, siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $37.463.678.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $28.097.758.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1325

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA en contra de
LUIS MARÍA QUINTO MOSQUERA, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1034919.

1° La suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($13.953.813.°°) M/te correspondiente al
capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 05 de mayo de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
VEINTISÉIS PESOS ($4.778.026.°°) M/te a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1327

Presentada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SERVICIO DE VIGILANCIA BOYACÁ LTDA -
SERVIBOY LTDA en contra de SINDICATO EMPRESARIAL COLOMBIANO
S.A.S. - SIEMCOL S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° FESV8638.

1. La suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M/TE ($9.684.717.°°) correspondiente
a la obligación contenida en el título base de ejecución.

2. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FESV9044.

3. La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/TE ($5.350.368.°°)
correspondiente a la obligación contenida en el título base de ejecución.

4. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 06 de julio de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

L.B.



FACTURA N° FESV9429.

5. La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/TE ($5.350.368.°°)
correspondiente a la obligación contenida en el título base de ejecución.

6. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 06 de agosto de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FESV9853.

7. La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/TE ($5.350.368.°°)
correspondiente a la obligación contenida en el título base de ejecución.

8. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 6 de septiembre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FESV10230.

9. La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/TE ($5.350.368.°°)
correspondiente a la obligación contenida en el título base de ejecución.

10.Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 6 de octubre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FESV10614.

L.B.



11.La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/TE ($5.350.368.°°)
correspondiente a la obligación contenida en el título base de ejecución.

12.Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 6 de noviembre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada JESICA VANESA PARDO ALARCÓN, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1327

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 070-129852, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 070-198525, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Tercero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio de matrícula N° 070-228870, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Cuarto. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio de matrícula N° 070-20305, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Quinto. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro N° 000343003 y 070377485 y el Banco
Davivienda, a nombre de la parte ejecutada, en las entidades bancarias
señaladas en el escrito anterior, siempre y cuando sea susceptible de la
medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese indicándole que
los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de
este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $54.654.835.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1331

Presentada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COLOMBIA PROJECT MODELS S.A.S. en contra de
CONSORCIO ÚNICA conformado por la SOCIEDAD UNIDAD DE
INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S. Y LA
SOCIEDAD TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° FE-617.

1. La suma de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS PESOS M/TE. ($5.196.800.°°) correspondiente a la
obligación contenida en el título base de ejecución.

2. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 10 de julio de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FE-618.

3. La suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/TE ($7.354.400.°°) correspondiente a la
obligación contenida en el título base de ejecución.

4. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 19 de julio de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FE-619.

5. La suma de UN MILLOM DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS PESOS M/TE ($1.299.200.°°) correspondiente a la
obligación contenida en el título base de ejecución.

6. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 20 de julio de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre las costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal
oportuno.

L.B.



SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JULIÁN PÉREZ HENAO, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1331

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $20.775.600.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1333

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase aportar copia de las facturas que pretende hacer valer, como
quiera que solo allegó un pantallazo de las mismas.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1337

En atención a la solicitud precedente y de conformidad con los artículos 593 y
s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de la mesada pensional que
perciba la parte ejecutada, sin que se afecte el salario mínimo legal, de
conformidad con el artículo 154 y s.s. del Código Sustantivo del Trabajo. Ofíciese
a COLPENSIONES, indicándole que los dineros retenidos por tal concepto,
deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso
a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, haciéndose
las advertencias legales.

Limítese la medida la suma de $68.079.092.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito a
Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre y
cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad.
Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser
consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $51.059.319.°°

Notifíquese y Cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1337

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FINCOMERCIO LTDA en contra de JAIMES TORO
EMILIANO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ N° 660677.

1° La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SEISPESOS ($34.039.546.°°) M/te correspondiente
al capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 01 de agosto
de 2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1341

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a SUMMAR PROCESOS S.A.S., siempre que no se
afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo
o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $10.281.200.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $7.710.900.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023

Proceso No. 2023-1341

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de
MONICA LEONOR JARAMILLO MOLINA, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° CAL-2022028041.

1° La suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS
PESOS ($5.140.600.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 31 de agosto
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ,
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1343

Sería del caso calificar la demanda radicada, sin embargo, teniendo en cuenta
lo solicitado en el escrito que antecede por la parte demandante, SE
DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1349

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda, expresando con precisión y
claridad la fecha en que cada una de las facturas se hizo exigible, lo anterior,
para poder decretar los respectivos intereses moratorios, toda vez que son
montos y fechas de vencimientos distintos.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1351

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda, expresando con precisión y
claridad cada una de ellas, toda vez que, no es claro si está solicitando el
monto de las cuotas, capital, intereses de plazo y sus intereses de mora.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1353

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase allegar documento o Certificado De Existencia Y Representación
Legal, de la empresa PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., lo anterior
para acreditar la calidad de LENHYZ ELIZETT TARAZONA SILVA.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1355

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar la pretensión primera de la demanda a la literalidad del título
valor, como quiera que en la parte superior indica un monto y en la tabla se
desprende otro ítem totalmente distinto.

2. Allegue el respectivo plan de pagos del pagaré N° 17105362.

3. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1359

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por COOPENSIONADOS S. C., en
contra de GUEVARA SALCEDO REINALDO ARTURO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando además
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa; por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por COOPENSIONADOS
S. C. en contra de GUEVARA SALCEDO REINALDO ARTURO, conforme a las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1361

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. en contra
de ROSA NHORALBA RAMOS FUENTES, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00811000000001018.

1° La suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/TE ($10.731.415.°°) correspondiente al
capital del pagaré suscrito.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 06 de enero de
2023, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA
Y OCHO PESOS M/TE ($1.599.058.°°) a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1361

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $18.495.709.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1363

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase expresar con precisión y claridad la pretensión 2, como
quiera que no indicó el monto de los intereses de plazo.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01364

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $14’489.500,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado JOVANNY GARCIA BONILLA en

el COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL, Ofíciese al

pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de

$14’489.500,oo. Por secretaría ofíciese en los términos del

numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01364

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA

S.A contra JOVANNY GARCÍA BONILLA por las siguientes sumas de

dinero:

1. SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINCE

PESOS ($7´618.015) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

1.1. UN MILLON SETECIENTOS SETENTA MIL SESENTA Y

TRES PESOS ($1´760.063) por concepto de los intereses corrientes y

remuneratorios pactados en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Ana María Ramírez Ospina, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1367

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de
JESYCA TATIANA LOMBANA BUITRAGO, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 05900008800577770.

1° La suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA MIL PESOS M/TE
($29.170.000.°°) correspondiente al capital del pagaré suscrito.

2° Los intereses moratorios sobre dicha suma liquidado desde el 02 de agosto
de 2023, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 6 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1367

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a PSP SOLUTIONS S.A.S., siempre que no se afecte
el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $58.340.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $43.755.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01378

Revisadas las presentes diligencias, se debe establecer el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P.

que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

En efecto, obsérvese que de las documentales aportadas se extrae

que, el CONTRATO CIVIL DE OBRA, está supeditado a las obligaciones

contractuales incorporadas en el mismo y estipuladas en el clausulado

suscrito por las partes.

Dicho lo anterior, se tiene que no están dadas las condiciones para el

ejercicio de la acción pretendida, pues como bien se dilucida de los hechos

y pretensiones de la demanda, lo que infiere la pretensora es el

incumplimiento del CONTRATO CIVIL DE OBRA objeto de la presente

acción ejecutiva, ahora bien, como se extrae de la literalidad del mismo, se

encuentran en aquel una serie de obligaciones mutuas entre los

E.A.G



intervinientes, situación por la cual, no se dan las condiciones del artículo

422 del C.G del P, para el cobro pretendido, y en razón a la ausencia de

tales requisitos, no se puede proferir la orden solicitada, máxime, si se

tiene que, ante la falta de claridad no puede perseguirse judicialmente el

cobro de las sumas pretendidas en el libelo genitor.

Así las cosas, y ante la orfandad probatoria dilucidada, habrá de

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, pues no se reúnen las

exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo, y, por el contrario, el trámite

correspondiente a efectos de reclamar el derecho que aquí se reclama, se

debe adelantar por vía declarativa a fin de demostrar el incumplimiento a

las obligaciones mutuas contenidas en el contrato objeto de controversia.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas.

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Con Garantía Real No.2023-01382

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que aporte las documentales

relacionadas en el acápite de PRUEBAS Y ANEXOS, contenido en

el libelo introductorio de la demanda, en formato PDF.

Lo anterior, por cuanto dichas documentales no obran al plenario.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Verbal de Simulación Nº 2023-01384

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a fin de que aporte el dictamen pericial,

o en su defecto, el avaluó catastral del inmueble objeto del

contrato presuntamente simulado.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al

correo electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato

PDF.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

DECLARATIVO de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

No.2023-01390

Presentada en debida forma la demanda y teniendo en cuenta que reúne

las exigencias generales contempladas en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y las

especiales de los cánones 390 y s.s. ibídem,

El Despacho, RESUELVE:

ADMÍTASE la anterior demanda Declarativa de CANCELACIÓN Y

REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR de mínima cuantía incoada por

BANCOLOMBIA S.A contra YALMAR ANDREY TORRES PORRAS.

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO, en

atención a las previsiones del artículo 390 del C.G del P.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la

parte demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y

solicite las pruebas que pretende hacer valer.

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o

en su defecto, canon 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

PUBLÍQUESE por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional

como el Tiempo o el Espectador, el extracto de la demanda indicando el nombre

del Despacho que asumió su conocimiento.

Se reconoce al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01396

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $4’163.500,oo, Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. No acceder a la solicitud contenida en el numeral 2°

del escrito de medidas cautelares, por cuanto el interesado no

aportó la información pertinente y suficiente para decretar la

misma.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01396

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCA DE INVERSIONES DE

OCCIDENTE S.A.S contra RUBEN DARIO CELIS MUÑOZ por las

siguientes sumas de dinero:

1. DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($2´694.577) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Deja constancia el Despacho que el Sr. Juan Diego Giraldo

Ortiz en calidad de Representante Legal de la sociedad ejecutante,

actúa en causa propia.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01398

El Artículo 92 del C.G.P. establece: “El demandante podrá retirar la

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite

del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.

Revisado el expediente se tiene, que mediante acta de reparto de

fecha 01 de septiembre de 2023, correspondió a este Despacho conocer del

presente trámite Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.

Así las cosas, se torna necesario aclarar que, dentro del asunto No

se libró mandamiento de pago, por tanto, No se realizaron gestiones de

notificación al demandado ni se decretaron medidas cautelares.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Proceda la parte demandante a retirar la

demanda conforme al Artículo 92 del C.G.P. Por secretaría déjense las

constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G


